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"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

249/2012

EL coNcrEyo DELITERA",
DE LfL CPUDAD DE USHUALA

RES TIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N' 1680/2012,

mediante el cual se autoriza, ad referéndum del Concejo Deliberante, el uso "Planta

Potabilizadora de Agua" para el predio cuya identíficación según catastro es Parcela 1,

del Macizo 137, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del

Instituto Provincial de Vivienda.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

CP. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE Ustitikft,

Demlán DE MARGU
PRESIDENTE

CONCEJO PELISER~ ot• USMMA

"
RESOLUCIÓN CD N 2 1 /2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 5/12/2012

CO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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